
Guayaquil, diciembre 22 de 2016 

Señor 
FRANCISCO XAVIER HIDALGO ROMERO 

Presidente 
PROFESIONALES EMPRESAS Y SERVICIOS PROEMSERVI S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 21 y 189 de la Ley de Compañías, la 

suscrita señora ROSSANA MONTSERRAT VILASECA DE PRATI DE HIDALGO, 
portadora de la cédula de ciudadanía número 0902716711, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil casada, en adelante LA CEDENTE, por una parte y por la otra la señora 

ELIANA MARIA HIDALGO VILASECA, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de 
ciudadanía número 0913542056, de estado civil casada, en adelante LA CESIONARIA, 
cumplimos en comunicarle que el día de hoy, se ha transferido 160 acciones ordinarias, 
nominativas y de un valor nominal de un dólar cada una, y de un valor patrimonial de US$ 
500.28 cada una, del capital de la compañía PROFESIONALES EMPRESAS Y 
SERVICIOS PROEMSERVI S.A.- Se deja constancia que la presente cesión no requirió 
de autorización del cónyuge de la Cedente, Sr. Francisco Xavier Hidalgo Romero, de 
conformidad con lo que dispone el Art. 181 del Código Civil vigente, por cuanto los 
cónyuges mantienen Disolución de la Sociedad conyugal, según consta de la sentencia 
dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Guayaquil, el 26 de abril de 1996, la misma que 
se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley el 7 de mayo de 1996, sub-inscrita en 
la Inscripción de Matrimonio por la Dirección Regional de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación el 30 de mayo de 1996. 

Dejamos constancia que al efectuar la cesión de las acciones antes detalladas, LA 
CEDENTE señora ROSSANA VILASECA DE PRATI DE HIDALGO, también ha cedido 
irrevocablemente a favor y en beneficio de la Cesionaria ELIANA MARIA HIDALGO 
VILASECA, todos los derechos, créditos o meras expectativas de los derechos que ésta 
pudiera tener en contra de la Compañía en calidad de accionista o que por tal motivo le 
pudieran corresponder, incluyendo todo tipo de dividendos, utilidades o beneficios 
declarados o producidos por la Compañía hasta la presente fecha y que no hubiera 
percibido o retirado, o que por concepto de utilidades del año en curso, o de períodos 
anteriores se declaren o distribuyan posteriormente, así como todos los derechos que por 

igual concepto tenga o pudiera tener en cualquier aumento de capital de la Compañía que 
se hubiera resuelto, tanto que se encontrare instrumentándose o en vías de 
instrumentación, para lo cual también transfiere a favor de la Cesionaria, los eventuales 
derechos de preferencia para suscribir aumentos de capital; así mismo, transfiere sus 
derechos sobre las acciones que le correspondan por aumentos de capital que no hubiere 
retirado o que -estando por emitirse- autoriza para que dichos títulos sean emitidos 

directamente a nombre de la nueva Cesionaria. 

Rogamos a usted se sirva registrar la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía PROFESIONALES EMPRESAS Y SERVICIOS 
PROEMSERVI S.A, 

A a VILASECA DE PRATI DE HIDALGO 
CEDENTE 

%] 
/ NL-p> 

Por ELIANA MARIA HIDAL VILASECA, debidamente representada por su 
Apoderada Especial ROSSANA MARIA HIDALGO VILASECA 

CESIONARIA
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ELECCIONES 

     ras 
CONSEJO NACIONAL FLECTORAL TU DECISIÓN. 

Guayaquil, 6 de junio del 2017 Z CNE-DPG-20254| 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nácional “Electoral, extiende el 
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a): ROSSANA MONTSERRAT VILASECA DE PRATI 

portador(a) de la cedula de ciudadanía N.- 0902716711 

válido hasta 30 dejunio del 2017 cualquier tramite tanto privado como público, y que 

sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito 30 de junio del 
2017    

Atentamente, 

  

JUSSARA CUCALÓN 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
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DIANTE EL CUAL DECLARA DISUEL— 

TALA SOCIEDAD CONYUBAL ENTRE 

LOS CONYUGES SENOR FRANCISCO 

XAVIER HIDALGO ROMERO Y SEMNORA 

ROSSANA MONSERRATT VILASECA DE 

PRATI === ¡o 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
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SEÑOR NOTARIO; 

Sírvase protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, la 

sentencia dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Guayaquil, Ab. José 
Rendón A., el 26 de Abril de 1.996, mediante la cual se declara disuelta la 

Sociedad Conyugal existente entre los cónyuges Sr. Francisco Xavier 
Hidalgo Romero y Sra. Rossana Monserratt Vilaseca De Prati, la misma que 
conforme consta de las certificaciones en ella asentadas, se encuentra 

ejecutoriada por el Ministerio de la Ley y debidamente anotada en el 

Registro Civil de Guayaquil. E 

Atentamente    
DILIGENCIAS (A PETICIÓN DEL DOCTOR ALFONSO TRUJILLO 
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NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N* 2016090 1055P04115 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL, 

FECHA DE OTORGAMIENTO. — [5 DE DICIEMBRE DEL 2016. (17.56) 

OTORGANTES 
OTORGADO PO! 

Documento de No: Persona que le 
identidad __ | identificación | Nacionalidad] Calidad representa 

ECUATORIA 
NA. TE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

HIDALGO VILASECA ELIANA — [POR SUS PROPIOS > Natal lA DERECHOS [CÉDULA [0913542056 

'AFAVOR DE 
Documento de No. Hacionatidad | Calisd Persona que Nombres/Razón social Tipo interviniente enidad idontinicación paividriii 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS. GUAYAQUIL TARQUÍ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

   



  

 



Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

    
         
       

   
1 NÚMERO: 20160901055P04115.- 

2 a PODER ESPECIAL QUE OTROGA 

3 Qui ELIANA MARÍA HIDALGO 

4 . VILASECA A FAVOR DE 

5 NOTARÍA 55 ROSSANA MARÍA HIDALGO 

bos VILASECA corooorrnnncmnamannnananma 

CUANTÍA: INDETERMINADA---- 

DI: DOS COPIAS. =onoorrmmmnnmnano- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

10 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

11 cinco del mes diciembre del año dos mil dieciséis, ante mi 

12 Abogado Marco Angelo Ottati Salcedo, Notario Titular 

13 Quincuagésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparece el 

14 señor ELIANA MARIA HIDALGO VILASECA, de estado civil 

15 casada. La compareciente declara que es mayor de edad, 

16 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad 

17 Samborondon, pero de paso por la ciudad de Guayaquil, 

18 capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe. 

19 Bien instruida en el objeto y resultados de esta escritura de 

20 PODER ESPECIAL, me presenta la minuta al tenor 

21 siguiente.- SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

22 registro de escrituras públicas a su digno cargo, una por la 

cual conste el PODER ESPECIAL que se confiere al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.— Comparece al otorgamiento y suscripción 
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de la presente escritura pública contentiva de un PODER 

ESPECIAL, la señora ELIANA MARIA HIDALGO 

VILASECA, de estado civil casada, por sus propios 1d 
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personales derechos. La compareciente declara que es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 

la ciudad Samborondon, pero de paso por la ciudad de 

Guayaquil, capaz para contratar y obligarse, en calidad de 

MANDANTE. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.— Con los 

antecedentes expuestos, la señora ELIANA MARIA 

HIDALGO VILASECA, en la calidad en la que comparece, 

declara expresamente que confiere PODER ESPECIAL, 

pero amplio y suficiente como en derecho corresponde, a 

favor de la señora ROSSANA MARIA HIDALGO VILASECA, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Samborondon 

pero de paso por la ciudad de Guayaquil; titular de la cedula 

de ciudadanía número cero nueve uno cero tres cinco tres 

nueve cero tres (0910353903) en calidad de 

MANDATARIA, para que en forma individual, por virtud de 

delegación, pueda en ejercicio del presente instrumento, en 

nuestro nombre y representación, de manera individual o 

conjunta, cualquiera de ellos pueda aceptar o, en su 

defecto, repudiar donaciones de bienes muebles o 

inmuebles, así como de derechos reales en el Ecuador. Para 

el ejercicio del mandato, la Mandataria podrá: a) Suscribir a 

mi nombre y representación, los documentos necesarios 

para la consecución de lo encomendado por medio de este 

mandato, para efecto de realizar la donación de los bienes 

antes mencionados, de acuerdo a lo previsto por el Código 

Civil Ecuatoriano los instrumentos necesarios para 

perfeccionar este tipo de actos. b) Podrá así mismo 

solicitar, gestionar, tramitar y suscribir todas las
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

A MARI 

NOTARÍA 55 

Número único de identificación: 0913542056 

Nombres del ciudadano: HIDALGO VILASECA ELIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: GESTOR.CULTURAL 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALOMON SANCHEZ THOMAS MIGUEL 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MAYO DE 2014 
Nombres del padre: HIDALGO ROMERO FRANCISCO XAVIER 

Nombres de la madre: VILASECA DE PRATI ROSSANNA MONSERRATE 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2015 

         
    

   

  

   
  

Información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

  

Validez nocida 

" PENA uaDo 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.12.05, ECT 

Rea: SA 
Documento firmado electrónicamente 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

     

declaraciones, peticiones o documentos necesarios ante 

autoridades públicas correspondientes, para e 

perfeccionamiento de la transferencia de dominio objeto de 

las donaciones que se realicen o se vayan a recibir. Para 

tal efecto, está autorizada para suscribir las declaraciones 

ante Notario, declaraciones de impuestos que correspondan 

para el perfeccionamiento de la transferencia de dominio de 

los bienes descritos, ante las autoridades públicas 

correspondientes, siendo estas, el Director del Servicio de 

Rentas Internas, encargados en los Municipios y 

encargados en los Registros de la Propiedad donde se 

localicen los bienes donados. La Apoderada Especial queda 

investida de las más amplias facultades, derechos y 

prerrogativas que fuesen necesarias con el fin de cumplir 

con el objeto del presente Poder Especial.- CLÁUSULA 

TERCERA.- DECLARACIONES: a) Este mandato tiene el 

carácter de gratuito y entrará en plena vigencia jurídica 

desde la presente fecha; b) El mandato otorgado por este 

instrumento se considerará aceptado por parte del 

Apoderado Especial con la ejecución de cualquiera de los 

actos señalados en este instrumento.- Incorpore usted, 

señor Notario, los demás términos de estilo para la plena 

validez de la presente escritura pública.- Ab. Nicolás 

Maldonado Matrícula 17-2011-733 Foro de Abogados, 

HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA.- En consecuencia el 

compareciente se ratifica en el contenido de la minuta que 

queda elevada a escritura pública, para que surtan sus 

efectos legales. Leída que fue íntegramente a 
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compareciente este la aprueba, ratifica y firma en unidad de 

acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

f). ELIANA MARIA HIDALGO VILASECA 

C.C.: 0913542056 
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Guayaquil, diciembre 22 de 2016 

Señor 
FRANCISCO XAVIER HIDALGO ROMERO 

Presidente 
PROFESIONALES EMPRESAS Y SERVICIOS PROEMSERVI S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 21 y 189 de la Ley de Compañías, la 

suscrita señora ROSSANA MONTSERRAT VILASECA DE PRATI DE HIDALGO, 
portadora de la cédula de ciudadanía número 0902716711, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil casada, en adelante LA CEDENTE, por una parte y por la otra la señora 

ELIANA MARIA HIDALGO VILASECA, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de 
ciudadanía número 0913542056, de estado civil casada, en adelante LA CESIONARIA, 
cumplimos en comunicarle que el día de hoy, se ha transferido 160 acciones ordinarias, 
nominativas y de un valor nominal de un dólar cada una, y de un valor patrimonial de US$ 
500.28 cada una, del capital de la compañía PROFESIONALES EMPRESAS Y 
SERVICIOS PROEMSERVI S.A.- Se deja constancia que la presente cesión no requirió 
de autorización del cónyuge de la Cedente, Sr. Francisco Xavier Hidalgo Romero, de 
conformidad con lo que dispone el Art. 181 del Código Civil vigente, por cuanto los 
cónyuges mantienen Disolución de la Sociedad conyugal, según consta de la sentencia 
dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Guayaquil, el 26 de abril de 1996, la misma que 
se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley el 7 de mayo de 1996, sub-inscrita en 
la Inscripción de Matrimonio por la Dirección Regional de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación el 30 de mayo de 1996. 

Dejamos constancia que al efectuar la cesión de las acciones antes detalladas, LA 
CEDENTE señora ROSSANA VILASECA DE PRATI DE HIDALGO, también ha cedido 
irrevocablemente a favor y en beneficio de la Cesionaria ELIANA MARIA HIDALGO 
VILASECA, todos los derechos, créditos o meras expectativas de los derechos que ésta 
pudiera tener en contra de la Compañía en calidad de accionista o que por tal motivo le 
pudieran corresponder, incluyendo todo tipo de dividendos, utilidades o beneficios 
declarados o producidos por la Compañía hasta la presente fecha y que no hubiera 
percibido o retirado, o que por concepto de utilidades del año en curso, o de períodos 
anteriores se declaren o distribuyan posteriormente, así como todos los derechos que por 

igual concepto tenga o pudiera tener en cualquier aumento de capital de la Compañía que 
se hubiera resuelto, tanto que se encontrare instrumentándose o en vías de 
instrumentación, para lo cual también transfiere a favor de la Cesionaria, los eventuales 
derechos de preferencia para suscribir aumentos de capital; así mismo, transfiere sus 
derechos sobre las acciones que le correspondan por aumentos de capital que no hubiere 
retirado o que -estando por emitirse- autoriza para que dichos títulos sean emitidos 

directamente a nombre de la nueva Cesionaria. 

Rogamos a usted se sirva registrar la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía PROFESIONALES EMPRESAS Y SERVICIOS 
PROEMSERVI S.A, 

A a VILASECA DE PRATI DE HIDALGO 
CEDENTE 

%] 
/ NL-p> 

Por ELIANA MARIA HIDAL VILASECA, debidamente representada por su 
Apoderada Especial ROSSANA MARIA HIDALGO VILASECA 

CESIONARIA
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ELECCIONES 

     ras 
CONSEJO NACIONAL FLECTORAL TU DECISIÓN. 

Guayaquil, 6 de junio del 2017 Z CNE-DPG-20254| 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nácional “Electoral, extiende el 
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a): ROSSANA MONTSERRAT VILASECA DE PRATI 

portador(a) de la cedula de ciudadanía N.- 0902716711 

válido hasta 30 dejunio del 2017 cualquier tramite tanto privado como público, y que 

sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito 30 de junio del 
2017    

Atentamente, 

  

JUSSARA CUCALÓN 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
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De PROTOCOLIZACION DE LA SENTENCIA DICTADA POR EL JUEZ DECIMO 
DE LO CIV O A URDLAN TE ER CUAD: DECCARA: DISUEL 
TA LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE LOS CONYUGES SEÑOR FRANCISTO 
SAVIER HIDALGO ROMERO Y SEÑORA ROSSANA MONSERRATT VILASECA 
  

No. 

Otorgado por 
  

  

a favor de__ 
  

Protocolo del año 192% _ 

DEL NÓTARIO 

Dr. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
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Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL 

ESCRITURA 

  

PROTOCOLIZACION DE LA SENTEN= 

CIA DICTADA POR EL JUEZ DECIMO 

DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL, ME- 

DIANTE EL CUAL DECLARA DISUEL— 

TALA SOCIEDAD CONYUBAL ENTRE 

LOS CONYUGES SENOR FRANCISCO 

XAVIER HIDALGO ROMERO Y SEMNORA 

ROSSANA MONSERRATT VILASECA DE 

PRATI === ¡o 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
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SEÑOR NOTARIO; 

Sírvase protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, la 

sentencia dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Guayaquil, Ab. José 
Rendón A., el 26 de Abril de 1.996, mediante la cual se declara disuelta la 

Sociedad Conyugal existente entre los cónyuges Sr. Francisco Xavier 
Hidalgo Romero y Sra. Rossana Monserratt Vilaseca De Prati, la misma que 
conforme consta de las certificaciones en ella asentadas, se encuentra 

ejecutoriada por el Ministerio de la Ley y debidamente anotada en el 

Registro Civil de Guayaquil. E 

Atentamente    
DILIGENCIAS (A PETICIÓN DEL DOCTOR ALFONSO TRUJILLO 
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E LOS CONYUC SEMOR FRANCISCO XAVIER HIDALGO 

ROMERO Y SENORA ROSSANA MONSERRATT VILASECA DE PRATI, 

LA MISMA QUE SE ENCUENTRA EJECUTORIADA POR El MINIS- 

TERIO DE LEY Y DERIDAMENTE ANOTADA EN EL REGISTRO 01 

YIL DE GUAYAQUIL. .— GUAYAQUIL, JUNIO VEINTISEIS DE MIL 

NOVECTENTOS MOVENTA Y SEIS.- 97 
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NOVECTENTOS NOVENTA Y SEIS.-.07 

si. 
DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
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NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N* 2016090 1055P04115 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL, 

FECHA DE OTORGAMIENTO. — [5 DE DICIEMBRE DEL 2016. (17.56) 

OTORGANTES 
OTORGADO PO! 

Documento de No: Persona que le 
identidad __ | identificación | Nacionalidad] Calidad representa 

ECUATORIA 
NA. TE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

HIDALGO VILASECA ELIANA — [POR SUS PROPIOS > Natal lA DERECHOS [CÉDULA [0913542056 

'AFAVOR DE 
Documento de No. Hacionatidad | Calisd Persona que Nombres/Razón social Tipo interviniente enidad idontinicación paividriii 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS. GUAYAQUIL TARQUÍ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

   



  

 



Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

    
         
       

   
1 NÚMERO: 20160901055P04115.- 

2 a PODER ESPECIAL QUE OTROGA 

3 Qui ELIANA MARÍA HIDALGO 

4 . VILASECA A FAVOR DE 

5 NOTARÍA 55 ROSSANA MARÍA HIDALGO 

bos VILASECA corooorrnnncmnamannnananma 

CUANTÍA: INDETERMINADA---- 

DI: DOS COPIAS. =onoorrmmmnnmnano- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

10 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

11 cinco del mes diciembre del año dos mil dieciséis, ante mi 

12 Abogado Marco Angelo Ottati Salcedo, Notario Titular 

13 Quincuagésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparece el 

14 señor ELIANA MARIA HIDALGO VILASECA, de estado civil 

15 casada. La compareciente declara que es mayor de edad, 

16 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad 

17 Samborondon, pero de paso por la ciudad de Guayaquil, 

18 capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe. 

19 Bien instruida en el objeto y resultados de esta escritura de 

20 PODER ESPECIAL, me presenta la minuta al tenor 

21 siguiente.- SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

22 registro de escrituras públicas a su digno cargo, una por la 

cual conste el PODER ESPECIAL que se confiere al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.— Comparece al otorgamiento y suscripción 

N
O
T
A
R
I
A
 

55
 

de la presente escritura pública contentiva de un PODER 

ESPECIAL, la señora ELIANA MARIA HIDALGO 

VILASECA, de estado civil casada, por sus propios 1d 
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10 

11 
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13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

personales derechos. La compareciente declara que es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 

la ciudad Samborondon, pero de paso por la ciudad de 

Guayaquil, capaz para contratar y obligarse, en calidad de 

MANDANTE. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.— Con los 

antecedentes expuestos, la señora ELIANA MARIA 

HIDALGO VILASECA, en la calidad en la que comparece, 

declara expresamente que confiere PODER ESPECIAL, 

pero amplio y suficiente como en derecho corresponde, a 

favor de la señora ROSSANA MARIA HIDALGO VILASECA, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Samborondon 

pero de paso por la ciudad de Guayaquil; titular de la cedula 

de ciudadanía número cero nueve uno cero tres cinco tres 

nueve cero tres (0910353903) en calidad de 

MANDATARIA, para que en forma individual, por virtud de 

delegación, pueda en ejercicio del presente instrumento, en 

nuestro nombre y representación, de manera individual o 

conjunta, cualquiera de ellos pueda aceptar o, en su 

defecto, repudiar donaciones de bienes muebles o 

inmuebles, así como de derechos reales en el Ecuador. Para 

el ejercicio del mandato, la Mandataria podrá: a) Suscribir a 

mi nombre y representación, los documentos necesarios 

para la consecución de lo encomendado por medio de este 

mandato, para efecto de realizar la donación de los bienes 

antes mencionados, de acuerdo a lo previsto por el Código 

Civil Ecuatoriano los instrumentos necesarios para 

perfeccionar este tipo de actos. b) Podrá así mismo 

solicitar, gestionar, tramitar y suscribir todas las
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

A MARI 

NOTARÍA 55 

Número único de identificación: 0913542056 

Nombres del ciudadano: HIDALGO VILASECA ELIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: GESTOR.CULTURAL 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALOMON SANCHEZ THOMAS MIGUEL 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MAYO DE 2014 
Nombres del padre: HIDALGO ROMERO FRANCISCO XAVIER 

Nombres de la madre: VILASECA DE PRATI ROSSANNA MONSERRATE 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2015 

         
    

   

  

   
  

Información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

  

Validez nocida 

" PENA uaDo 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.12.05, ECT 

Rea: SA 
Documento firmado electrónicamente 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

     

declaraciones, peticiones o documentos necesarios ante 

autoridades públicas correspondientes, para e 

perfeccionamiento de la transferencia de dominio objeto de 

las donaciones que se realicen o se vayan a recibir. Para 

tal efecto, está autorizada para suscribir las declaraciones 

ante Notario, declaraciones de impuestos que correspondan 

para el perfeccionamiento de la transferencia de dominio de 

los bienes descritos, ante las autoridades públicas 

correspondientes, siendo estas, el Director del Servicio de 

Rentas Internas, encargados en los Municipios y 

encargados en los Registros de la Propiedad donde se 

localicen los bienes donados. La Apoderada Especial queda 

investida de las más amplias facultades, derechos y 

prerrogativas que fuesen necesarias con el fin de cumplir 

con el objeto del presente Poder Especial.- CLÁUSULA 

TERCERA.- DECLARACIONES: a) Este mandato tiene el 

carácter de gratuito y entrará en plena vigencia jurídica 

desde la presente fecha; b) El mandato otorgado por este 

instrumento se considerará aceptado por parte del 

Apoderado Especial con la ejecución de cualquiera de los 

actos señalados en este instrumento.- Incorpore usted, 

señor Notario, los demás términos de estilo para la plena 

validez de la presente escritura pública.- Ab. Nicolás 

Maldonado Matrícula 17-2011-733 Foro de Abogados, 

HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA.- En consecuencia el 

compareciente se ratifica en el contenido de la minuta que 

queda elevada a escritura pública, para que surtan sus 

efectos legales. Leída que fue íntegramente a 

3 

 



  

compareciente este la aprueba, ratifica y firma en unidad de 

acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

f). ELIANA MARIA HIDALGO VILASECA 

C.C.: 0913542056 
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Guayaquil, diciembre 22 de 2016 

Señor 

FRANCISCO XAVIER HIDALGO ROMERO 
Presidente 
PROFESIONALES EMPRESAS Y SERVICIOS PROEMSERVI S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 21 y 189 de la Ley de Compañías, la 

suscrita señora ROSSANA MONTSERRAT VILASECA DE PRATI DE HIDALGO, 
portadora de la cédula de ciudadanía número 0902716711, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, en adelante LA CEDENTE, por una parte y por la otra la señora 

ROSSANA MARIA HIDALGO VILASECA, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de 
ciudadanía número 0910353803, de estado civil casada, en adelante LA CESIONARIA, 

cumplimos en comunicarle que el día de hoy, se ha transferido 160 acciones ordinarias, 
nominativas y de un valor nominal de un dólar cada una, y de un valor patrimonial de US$ 
500.28 cada una, del capital de la compañía PROFESIONALES EMPRESAS Y 
SERVICIOS PROEMSERVI S.A.- Se deja constancia que la presente cesión no requirió 
de autorización del cónyuge de la Cedente, Sr. Francisco Xavier Hidalgo Romero, de 
conformidad con lo que dispone el Art. 181 del Código Civil vigente, por cuanto los 
cónyuges mantienen Disolución de la Sociedad conyugal, según consta de la sentencia 
dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Guayaquil, el 26 de abril de 1996, la misma que 
se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley el 7 de mayo de 1996, sub-inscrita en 
la Inscripción de Matrimonio por la Dirección Regional de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación el 30 de mayo de 1996. 

Dejamos constancia que al efectuar la cesión de las acciones antes detalladas, LA 
CEDENTE señora ROSSANA VILASECA DE PRATI DE HIDALGO, también ha cedido 
irrevocablemente a favor y en beneficio de la Cesionaria ROSSANA MARIA HIDALGO 
VILASECA, todos los derechos, créditos o meras expectativas de los derechos que ésta 
pudiera tener en contra de la Compañía en calidad de accionista o que por tal motivo le 
pudieran corresponder, incluyendo todo tipo de dividendos, utilidades o beneficios 
declarados o producidos por la Compañía hasta la presente fecha y que no hubiera 
percibido o retirado, o que por concepto de utilidades del año en curso, o de períodos 
anteriores se declaren o distribuyan posteriormente, así como todos los derechos que por 
igual concepto tenga o pudiera tener en cualquier aumento de capital de la Compañía que 

se hubiera resuelto, tanto que se encontrare instrumentándose o en vías de 
instrumentación, para lo cual también transfiere a favor de la Cesionaria, los eventuales 
derechos de preferencia para suscribir aumentos de capital: así mismo, transfiere sus 
derechos sobre las acciones que le correspondan por aumentos de capital que no hubiere 

retirado o que -estando por emitirse- autoriza para que dichos títulos sean emitidos 
directamente a nombre de la nueva Cesionaria. 

Rogamos a usted se sirva registrar la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía PROFESIONALES EMPRESAS Y SERVICIOS 
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La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nácional “Electoral, extiende 'el 
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a): ROSSANA MONTSERRAT VILASECA DE PRATI 

portador(a) de la cedula de ciudadanía N.- 0902716711 

válido hasta 30 dejunio del 2017 cualquier tramite tanto privado como público, y que 

sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito 30 de junio del 
2017    

Atentamente, 

JUSSARA CUCALÓN 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

  

  

  
 





Er 0 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a ocn Cee os necicino Cv 

IDENTIFI 'CEDULACIÓN: al 

ctourne CIUDADANÍA 10 090494264-6 - 
APELLIDOS Y NOMBRES. 
HIDALGO ROMERO 

FRANCISCO XAVIER 
Lian de miémtarto 
GUAYAS. 

GUAYAQUIL 
CARBO /C 
FECHA DE NACIMIENTO 1956-11-22 
HACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

7 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SECUNDARIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
HIDALGO ANTONIO     APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ROMERO TULA Sa 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

a 

GUAYAQUIL > : 
2011-03-03 Puso: Qi Jr 
FECHA DE EXPIRACIÓN CIA E 

2023-03-03 FIRMA DEL DIRECTOR —— FIRMA DEL GOBIFANC 
ZORP- REG. CIVIL DE GUAYAQUI! GENERAL SECCIONAL. 

IDECUOID4942646<<<<<<<<<<< <<< 

561122M230303ECU<<<<<<<<<<<<<< 

HIDALGO<ROMERO<<FRANCISCO<XAV
I 

  

  

sexo M 
ESTADO CIVIL CASADO 
VILASECA DE PRATI 
ROSSANNA MONSERRAT FARMA DEL CEDULADO. 

Ú CERTIFICADO DE VOYACIÓN > 
A EA e 13 

e q 
aaa HIDALGO ROMERO FRANCISCO XAVIER 

PELOS Y NOMBRES. 
ouaras PROMO CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

TON zona 
LA PUNTILLASATELITE) Ñ PRRCOLA q 

   





    
    

      

    

PEA EL cntcron FIRMA DEL GOBIERNO. 
E EOL 

OF <<ee< eee > 
ECU<<<<<<<<<<<<<< 

SECA<<ROSSANA<MARI





     
5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN É ENE CERA, es 

014 014-295 0910353903 a NERO, cena e HIDALGO VILASECA ROSSANA MARIA APELLIDOS Y NOMBRES 
GUAYAS PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 SAMBORONDON CANTÓN zona 1 
PUNTA SArETE) 

  

   

cne MAINE. 

CIUDADANA (O 

ESTE USTED 
RALES 

  

IRVE PARA TODOS 
Pur OS Y PRIVADOS 

  

  





P
A
 

E 
q
.
 

NE 

00d 

  

A A 
Abe a 

e NOTARIA — DECIMA QUINTA y 
DEL CANTON GUAYAQUIL abs Ve 

SEGUNDO ; ee 

TESTIMONIO DE LA IX 

ESCRITURA Mi 

e De PROTOCOLIZACION DE LA SENTENCIA DICTADA POR EL JUEZ DECINO INS 
RA EX SOCIEDAS CONTUSAE EE Ñ ; d E LOS CONYUGES SENOR. PRANCLECO NY 
XAVIER HIDALGO ROMERO Y SEÑORA ROSSANA MONSERRAIT VILASECA 140 
  

NO 

Otorgado por 
  

  

a favor de__ 
  

Protocolo del año 19% _ 

DEL NÓTARIO 

Dr. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
al 

a 

Guayaquil a 2 de 3YHO_—— de 19 E id 

- ¿3 

Ade 

de 
dh 
de 
de va 
ele 

       

A
U
 

A
 

| 

   

   



 
 

 



  

Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL 

ESCRITURA 

  

PROTOCOLIZACION DE LA SENTEN-” 

CIA DICTADA FOR EL JUEZ DECIMO 

DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL, ME- 

DIANTE EL CUAL DECLARA DISUEL- 

TALA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE 

LOS  CONYUGES SENOR FRANCISCO 

XAVIER HIDALGO ROMERO Y SENDRA 

ROSSANA MONSERRATT VILASECA DE 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

   



  
 



    

   
   

   

  

Md tod JUZGADO...YO.!_DE Lo civiL y 
+ Pri + 9] 

  

3 da 11996; 1Las| 15h00 

) principal conforme la Ley Vrocusal Civil comparecen 
ajnotil 

clas pd: -Hidalgú' Homél e Ys, Rossanna Monsu :rrat Vilaseca De 
ar 

Prati manifg Mejdo “que se enc Entran Casados, Que el malrimonio- 

: ,se-celebró coc el Ti ¡de Diciembre ide 1979 e inscrito'eñ- 

11-81 Tomo 12 Página Yó6-Acta 446, del. Libro da matrimoniós del :áño - 

i .de'-1979. Quejes de su comun voluntad amperado en los AntÍículos- 

SS - 1194-númearal 4/Y Arte 236 del código Civil en armonía cor, el Art. 

832 del css do ds Procedimiento: Civil, disolver la referida so - 

ciedad conyugal. Por, cumplirse lo indicado en el Art. 832 del - 

Código de Protldimiento cai Hrocpde . dictar suntencia. En afec 
Elo da - 

PRIMEROS No existe: nulid; d Pe Infigún ordin de d.clarar. ¿Us 

  

      

  

   

g Consta probado en dútos el Acta de Matrimonio le los com- 

   
q entes. Por lo ¿aNpUBREDA: el suscrito Juez Décimo de lo Ci - 

ñ Guayaquil, sta JUSTICIA Ei NOMBRE 0: LA REPUBLI 

POR AUTORIDA': DI LA LEY,¡declaro con lugar lu demanda y por 

lénala disuelta la PosooS conyugal existente entre Fran= 

Ñ “efec vico Hidolgo Romero Yi Rossanna Monserrat Viluaseca De Pra 
1 

    
>, EJdcutorisas esta resolución la señora Secreturia de la Ju- 

dicakdes confiera coplas certificadas para su Lnscripotón corres 

pondiente como qe especificado iO Os tiógasa conoca e) 
0 00A Ann . 

formalmente, de. este resolución al “señor hogisteudor de la Pro - 

  

Pat 4 anta. 
EAS " ftedad del Cáñtón sueyequil, por disponérlo la Le Publíquese y 

mo. ed di 
AoMtíquese. E 

      

   
   

> CERTIFICO:» Quo la copla quo 

pe cd entecode y paa 

Ranas ey" 99% 
as ba Rondón pe vera NA PS 

¿ Jécimo De lo : 1yL 
Pe “Guayaquil 

   



    
     

  

q 
o y 'Rogsan 

  

a IA 
Xa ¡St Rome r 

: ÓN = PSn3a 

casilla i1183-y/4627 viLoicequif 
e z 

  

   
    
   
    
    

     

    
    

    

    
       
  

        

  

e 

TA 
ur oL tl sTENTO "COMO “TAL 

ves tr LIV ENCUENTRA EJECUTA 

    

      
     

  

    

el artículo 18 de la Ley Notarial, reformada por 
| Decreto Supremo Número 2.386, de Marzo 31 

e 1978, DOY FEquelar OTOCOPI 
recedente, que consta de y y a foja útil 

   
Guayaquil, 20 JUN   

  

     

   

  

LO CERTIFICO . 

Gy3yaquil, Mayo 7 

es exacta al documento que se me exfiibe,- 

     

  

   

Rp : 
Ex te: cs Ue tantecedesa ¡Prancisc 

mej PO 
aiMónsértatfVilaseca De 'Pratiy.en!la — 

     

    

      

    

    

E E] 
icons RN SE     «£ebpuynon bebe: 

   

  

   

SY nl 
. Goa 4 » 

Saqusttno* pibas e le 

DA MEL JUZGADO 
] 

'pEcInlo SAVIA PR SUALAQUI. 1 13 OS, 7 
3 roer o mo aga 

E A A 

“ pes : CA a, rica yl enero es lo ld i ) a Qór le conla Pa Lena veo dela 

A eplecado, es 5h A EL 
dE e Guaraguilo 7) sd 1 cen 

aos dur 1 volar TAL toa tano 

, peda 

<pro Ple riudenido 

pd om daa o 

  

Sed TEÑCIA que ANTÉCED 

Bok EL! MENISTERIO 

¿auE! 

RIADA| "del La 
pedo 

Le 

de 1996 .-   

  

    
¡, ' 
SECR 
EE  



SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, la 
sentencia dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Guayaquil, Ab. José 
Rendón A., el 26 de Abril de 1.996, mediante la cual se declara disuelta la 

Sociedad Conyugal existente entre los cónyuges Sr, Francisco Xavier 
Hidalgo Romero y Sra. Rossana Monserratt Vilaseca De Prati, la misma que 
conforme consta de las certificaciones en ella asentadas, se encuentra 
ejecutoriada por el Ministerio de la Ley y debidamente «anotada en el 
Registro Civil de Guayaquil. 

Atentamente    

  

DILIGENCIAS (A PETICION DEL DOCTOR ALFONSO TRUJILLO 

EN TRES FOJAS UTILES, INCLUYENDO ESTA PEVICION, 

OLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS FUBLICAS DE 

RIA— DECIMA GUINTA, AMI CARGO, LA SENTENCIA 

POR EL JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE GUAYACIUHIL, 

E L CUAL DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYU- 

GAL EN LOS CONYUGES SEMOR FRANCISCO XAVIER HIDALGO 

ROMERO Y SEÑORA RUSSANA MONSERRATT VILASECA DE FRATI, 

LA MISMA 
   

  

BE ENCUENTRA EJECUTORIADA POR EL MINTS- 

TERIO DE LEY Y DEBIDAMENTE ANOTADA EN EL. REGISTRO (1 

YIL DE GUAYAQUIL. .— GUAYAQUIL, JUNIO VEINTISEIS DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIB.- 97 

- 
DR, MIGUEL VERNAZA E 

NOTARIO XV DE GUAY QUIE 

  

 



  

SE PROTOCOLIZO 'EN' [EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE 

LA NOTARIA DECIME !ÍQUINTA, A MI CARGO, LA ESCRITURA QUE 
ANTECEDE, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO, 
SELLADO Y FIRMADO: 'AL SEGUNDO DIA DEL MES DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.-.07 

SRT 
DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XY DE GUAYAQUIL 
  

   



Guayaquil, diciembre 22 de 2016 

Señor 

FRANCISCO XAVIER HIDALGO ROMERO 
Presidente 
PROFESIONALES EMPRESAS Y SERVICIOS PROEMSERVI S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 21 y 189 de la Ley de Compañías, la 

suscrita señora ROSSANA MONTSERRAT VILASECA DE PRATI DE HIDALGO, 
portadora de la cédula de ciudadanía número 0902716711, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, en adelante LA CEDENTE, por una parte y por la otra la señora 

ROSSANA MARIA HIDALGO VILASECA, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de 
ciudadanía número 0910353803, de estado civil casada, en adelante LA CESIONARIA, 

cumplimos en comunicarle que el día de hoy, se ha transferido 160 acciones ordinarias, 
nominativas y de un valor nominal de un dólar cada una, y de un valor patrimonial de US$ 
500.28 cada una, del capital de la compañía PROFESIONALES EMPRESAS Y 
SERVICIOS PROEMSERVI S.A.- Se deja constancia que la presente cesión no requirió 
de autorización del cónyuge de la Cedente, Sr. Francisco Xavier Hidalgo Romero, de 
conformidad con lo que dispone el Art. 181 del Código Civil vigente, por cuanto los 
cónyuges mantienen Disolución de la Sociedad conyugal, según consta de la sentencia 
dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Guayaquil, el 26 de abril de 1996, la misma que 
se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley el 7 de mayo de 1996, sub-inscrita en 
la Inscripción de Matrimonio por la Dirección Regional de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación el 30 de mayo de 1996. 

Dejamos constancia que al efectuar la cesión de las acciones antes detalladas, LA 
CEDENTE señora ROSSANA VILASECA DE PRATI DE HIDALGO, también ha cedido 
irrevocablemente a favor y en beneficio de la Cesionaria ROSSANA MARIA HIDALGO 
VILASECA, todos los derechos, créditos o meras expectativas de los derechos que ésta 
pudiera tener en contra de la Compañía en calidad de accionista o que por tal motivo le 
pudieran corresponder, incluyendo todo tipo de dividendos, utilidades o beneficios 
declarados o producidos por la Compañía hasta la presente fecha y que no hubiera 
percibido o retirado, o que por concepto de utilidades del año en curso, o de períodos 
anteriores se declaren o distribuyan posteriormente, así como todos los derechos que por 
igual concepto tenga o pudiera tener en cualquier aumento de capital de la Compañía que 

se hubiera resuelto, tanto que se encontrare instrumentándose o en vías de 
instrumentación, para lo cual también transfiere a favor de la Cesionaria, los eventuales 
derechos de preferencia para suscribir aumentos de capital: así mismo, transfiere sus 
derechos sobre las acciones que le correspondan por aumentos de capital que no hubiere 

retirado o que -estando por emitirse- autoriza para que dichos títulos sean emitidos 
directamente a nombre de la nueva Cesionaria. 

Rogamos a usted se sirva registrar la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía PROFESIONALES EMPRESAS Y SERVICIOS 
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La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nácional “Electoral, extiende 'el 
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a): ROSSANA MONTSERRAT VILASECA DE PRATI 

portador(a) de la cedula de ciudadanía N.- 0902716711 

válido hasta 30 dejunio del 2017 cualquier tramite tanto privado como público, y que 

sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito 30 de junio del 
2017    

Atentamente, 

JUSSARA CUCALÓN 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
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SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, la 
sentencia dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Guayaquil, Ab. José 
Rendón A., el 26 de Abril de 1.996, mediante la cual se declara disuelta la 

Sociedad Conyugal existente entre los cónyuges Sr, Francisco Xavier 
Hidalgo Romero y Sra. Rossana Monserratt Vilaseca De Prati, la misma que 
conforme consta de las certificaciones en ella asentadas, se encuentra 
ejecutoriada por el Ministerio de la Ley y debidamente «anotada en el 
Registro Civil de Guayaquil. 

Atentamente    

  

DILIGENCIAS (A PETICION DEL DOCTOR ALFONSO TRUJILLO 

EN TRES FOJAS UTILES, INCLUYENDO ESTA PEVICION, 

OLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS FUBLICAS DE 

RIA— DECIMA GUINTA, AMI CARGO, LA SENTENCIA 

POR EL JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE GUAYACIUHIL, 

E L CUAL DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYU- 

GAL EN LOS CONYUGES SEMOR FRANCISCO XAVIER HIDALGO 

ROMERO Y SEÑORA RUSSANA MONSERRATT VILASECA DE FRATI, 

LA MISMA 
   

  

BE ENCUENTRA EJECUTORIADA POR EL MINTS- 

TERIO DE LEY Y DEBIDAMENTE ANOTADA EN EL. REGISTRO (1 

YIL DE GUAYAQUIL. .— GUAYAQUIL, JUNIO VEINTISEIS DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIB.- 97 

- 
DR, MIGUEL VERNAZA E 

NOTARIO XV DE GUAY QUIE 

  

 



  

SE PROTOCOLIZO 'EN' [EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE 

LA NOTARIA DECIME !ÍQUINTA, A MI CARGO, LA ESCRITURA QUE 
ANTECEDE, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO, 
SELLADO Y FIRMADO: 'AL SEGUNDO DIA DEL MES DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.-.07 

SRT 
DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XY DE GUAYAQUIL 
  

   



Guayaquil, diciembre 22 de 2016 

Señor 
FRANCISCO XAVIER HIDALGO ROMERO 
Presidente 
PROFESIONALES EMPRESAS Y SERVICIOS PROEMSERVI S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 21 y 189 de la Ley de Compañías, la 
suscrita señora ROSSANA MONTSERRAT VILASECA DE PRATI DE HIDALGO, 
portadora de la cédula de ciudadanía número 0902716711, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil casada, en adelante LA CEDENTE, por una parte y por la otra la señora 
CLAUDIA MARIA HIDALGO VILASECA, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de 
ciudadanía número 0913542049, de estado civil soltera, en adelante LA CESIONARIA, 

cumplimos en comunicarle que el día de hoy, se ha transferido 160 acciones ordinarias, 
nominativas y de un valor nominal de un dólar cada una, y de un valor patrimonial de US$ 
500.28 cada una, del capital de la compañía PROFESIONALES EMPRESAS Y 
SERVICIOS PROEMSERVI S.A.- Se deja constancia que la presente cesión no requirió 
de autorización del cónyuge de la Cedente, Sr. Francisco Xavier Hidalgo Romero, de 
conformidad con lo que dispone el Art. 181 del Código Civil vigente, por cuanto los 
cónyuges mantienen Disolución de la Sociedad conyugal, según consta de la sentencia 
dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Guayaquil, el 26 de abril de 1996, la misma que 
se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley el 7 de mayo de 1996, sub-inscrita en 
la Inscripción de Matrimonio por la Dirección Regional de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación el 30 de mayo de 1996. 

Dejamos constancia que al efectuar la cesión de las acciones antes detalladas, LA 
CEDENTE señora ROSSANA VILASECA DE PRATI DE HIDALGO, también ha cedido 
irrevocablemente a favor y en beneficio de la Cesionaria CLAUDIA MARIA HIDALGO 
VILASECA, todos los derechos, créditos o meras expectativas de los derechos que ésta 
pudiera tener en contra de la Compañía en calidad de accionista o que por tal motivo le 
pudieran corresponder, incluyendo todo tipo de dividendos, utilidades o beneficios 
declarados o producidos por la Compañía hasta la presente fecha y que no hubiera 
percibido o retirado, o que por concepto de utilidades del año en curso, o de períodos 

anteriores se declaren o distribuyan posteriormente, así como todos los derechos que por 
igual concepto tenga o pudiera tener en cualquier aumento de capital de la Compañía que 
se hubiera resuelto, tanto que se encontrare instrumentándose o en vías de 
instrumentación, para lo cual también transfiere a favor de la Cesionaria, los eventuales 

derechos de preferencia para suscribir aumentos de capital; así mismo, transfiere sus 
derechos sobre las acciones que le correspondan por aumentos de capital que no hubiere 
retirado o que -estando por emitirse- autoriza para que dichos títulos sean emitidos 
directamente a nombre de la nueva Cesionaria. 

Rogamos a usted se sirva registrar la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y A de la compañía PROFESIONALES EMPRESAS Y SERVICIOS 

RO; A MONTSERRAT VILASECA DE PRATI DE HIDALGO 
CE F NTE 

UNW na Vdlalas 
A MARIA HIDALGO VILASECA 

CESIONARIA
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ELECCIONES 

2017 SARANTIZAYOS. TU DECISION 

  

CONSTIO NACIONAL FLECTORAL 

Guayaquil, 6 de junio del 2017 CNE-DPG-20254 

CERTIFICADO 

    
La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nácional "Electoral, extiende 'el 
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a): ROSSANA MONTSERRAT VILASECA DE PRATI 

portador(a) de la cedula de ciudadanía N.- 0902716711 

válido hasta 30 dejunio del 2017 cualquier tramite tanto privado como público, y que 

sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito 30 de junio del 
2017    

Atentamente, 

  

JUSSARA CUCALÓN 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
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O: 023 - 215 1. 

    

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE JFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Veloso Megaimaez 
az,
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PROTOCOLIZACION DE LA SENTENCIA DICTADA POR EL JUEZ DECIMO * De > Loc H F TI EE MEDIANTE EL CUAL DI 
TA LA SOCIEDAD CONYUCAL ENTRE LOS CONYUGES SEÑOR FRANCISCO Y 
SAVIER a ROMERO Y SEÑORA ROSSANA MONSERRATT VILASECA 
  

No. e 
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Protocolo del año 192% _ 
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Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL 

ESCRITURA 

  

PROTOCOL IZACIOÓN DE LA SENTEN=" 

CIA DICTADA POR EL JUEZ DECIMO 

DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL, ME- 

DIANTE EL CUAL DECLARA DISUEL- 

TALA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE 

LOS. CONYUGES SENOR FRANCISCO 

XAVIER HIDALGO ROMERO Y SENDRA 

ROSSANA MONSERRATT VILASECA DE 

CUANTIAS INDETERMINADA . --""——" 
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SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, la 

sentencia dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Guayaquil, Ab. José 

Rendón A., el 26 de Abril de 1.996, mediante la cual se declara disuelta la 

Sociedad Conyugal existente entre los cónyuges Sr. Francisco Xavier 
Hidalgo Romero y Sra. Rossana Monserratt Vilaseca De Prati, la misma que 
conforme consta de las certificaciones en ella asentadas, se encuentra 

ejecutoriada por el Ministerio de la Ley y debidamente :anotada en el 
Registro Civil de Guayaquil. , 

Atentamente    

   

DILIGENCIAS (A FETICION DEL DOCTOR ALFONSO TRUJILLO 

FIJAS (UTILES, INCLUYENDO ESTA FEVICION, 

J EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE 

DECIMA QUINTA, AMI CARGO, LA SENTENCIA 

EL JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE GUAYACUIL, 

eo ÁNTE EL CUAL DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYU— 

GAL ENTRE LOS COMYUGES SEMOR FRANCISCO XAVIER HIDALGO 

ROMERO Y SENORA ROSSANA MONSERRATT VILASECA DE FRATI, 

LA MISMA QUE SE ENCUENTRA EJECUTORIADA POR EL MINTS- 

TERIO DE LEY Y DERIDAMENTE ANOTADA EN EL REGISTRO CL 

YIL DE GUAYAQUIL. .— GUAYAQUIL, JUNIO VEINTISEIS DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 9 

e 
— | 

DR, MIGUEL VERNAZA RICUEMA 

NOTARIO XV DE GUAY QUIE 

   

  

    

   

 



     
SE PROTOCOLIZO E L REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE 

LA NOTARIA DECIMA"/¡QUINTA, A MI CARGO, LA ESCRITURA QUE 

ANTECEDE, EN FE DB" ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO, 

SELLADO Y FIRMADO 'AL SEGUNDO DIA DEL MES DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.-.07 

ea”. 
DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XY DE GUAYAQUIL 

  

  

   



Guayaquil, diciembre 22 de 2016 

Señor 
FRANCISCO XAVIER HIDALGO ROMERO 
Presidente 
PROFESIONALES EMPRESAS Y SERVICIOS PROEMSERVI S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 21 y 189 de la Ley de Compañías, la 
suscrita señora ROSSANA MONTSERRAT VILASECA DE PRATI DE HIDALGO, 
portadora de la cédula de ciudadanía número 0902716711, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil casada, en adelante LA CEDENTE, por una parte y por la otra la señora 
CLAUDIA MARIA HIDALGO VILASECA, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de 
ciudadanía número 0913542049, de estado civil soltera, en adelante LA CESIONARIA, 

cumplimos en comunicarle que el día de hoy, se ha transferido 160 acciones ordinarias, 
nominativas y de un valor nominal de un dólar cada una, y de un valor patrimonial de US$ 
500.28 cada una, del capital de la compañía PROFESIONALES EMPRESAS Y 
SERVICIOS PROEMSERVI S.A.- Se deja constancia que la presente cesión no requirió 
de autorización del cónyuge de la Cedente, Sr. Francisco Xavier Hidalgo Romero, de 
conformidad con lo que dispone el Art. 181 del Código Civil vigente, por cuanto los 
cónyuges mantienen Disolución de la Sociedad conyugal, según consta de la sentencia 
dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Guayaquil, el 26 de abril de 1996, la misma que 
se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley el 7 de mayo de 1996, sub-inscrita en 
la Inscripción de Matrimonio por la Dirección Regional de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación el 30 de mayo de 1996. 

Dejamos constancia que al efectuar la cesión de las acciones antes detalladas, LA 
CEDENTE señora ROSSANA VILASECA DE PRATI DE HIDALGO, también ha cedido 
irrevocablemente a favor y en beneficio de la Cesionaria CLAUDIA MARIA HIDALGO 
VILASECA, todos los derechos, créditos o meras expectativas de los derechos que ésta 
pudiera tener en contra de la Compañía en calidad de accionista o que por tal motivo le 
pudieran corresponder, incluyendo todo tipo de dividendos, utilidades o beneficios 
declarados o producidos por la Compañía hasta la presente fecha y que no hubiera 
percibido o retirado, o que por concepto de utilidades del año en curso, o de períodos 

anteriores se declaren o distribuyan posteriormente, así como todos los derechos que por 
igual concepto tenga o pudiera tener en cualquier aumento de capital de la Compañía que 
se hubiera resuelto, tanto que se encontrare instrumentándose o en vías de 
instrumentación, para lo cual también transfiere a favor de la Cesionaria, los eventuales 

derechos de preferencia para suscribir aumentos de capital; así mismo, transfiere sus 
derechos sobre las acciones que le correspondan por aumentos de capital que no hubiere 
retirado o que -estando por emitirse- autoriza para que dichos títulos sean emitidos 
directamente a nombre de la nueva Cesionaria. 

Rogamos a usted se sirva registrar la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y A de la compañía PROFESIONALES EMPRESAS Y SERVICIOS 

RO; A MONTSERRAT VILASECA DE PRATI DE HIDALGO 
CE F NTE 

UNW na Vdlalas 
A MARIA HIDALGO VILASECA 

CESIONARIA
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ELECCIONES 

2017 SARANTIZAYOS. TU DECISION 

  

CONSTIO NACIONAL FLECTORAL 

Guayaquil, 6 de junio del 2017 CNE-DPG-20254 

CERTIFICADO 

    
La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nácional "Electoral, extiende 'el 
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a): ROSSANA MONTSERRAT VILASECA DE PRATI 

portador(a) de la cedula de ciudadanía N.- 0902716711 

válido hasta 30 dejunio del 2017 cualquier tramite tanto privado como público, y que 

sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito 30 de junio del 
2017    

Atentamente, 

  

JUSSARA CUCALÓN 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
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CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE JFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Veloso Megaimaez 
az,
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A



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA | 

a DE GUAYAQUIL: 

VISTOS: En 1 

usaaigi de ES: Yi Rosanna Monserrat Vilaseca De 
RS e alada 

Francisco X<v 

do «que se enc en than Casados, Que el malrimonio- 

: ,se-celebró «lil oa el. ans Diciembre ide 1979 e inscrito: eñ- 
m 

Prati manifg 

lib +.81 Tomo 12 página 8ó6-Acta 446 del Libro da matrimoniós del año - 

i .de'-1979. .Quejes de su comun voluntad amparado en los AntÍículos- 

--.1194=púmaral 4. y Art. (236 del Código Civil en armonía .cod. el Art. 

832 del cosido ds Procedimiento: Civil, disolver la raferida:so - 

ciedad conyugal. Por, :sumplirpe lo indicado en el Art. 832 del - 

Ep 
¿ódico de Procedimiento” civLir 

yl 
PRIMERO: No existe: nuligpd de, inihgún ordin de d. datar ¿Es 

Sepa 
procpde dictar sintencia. En afec 

Es      

       

     
     

  

   

  

g Consta probado en "autos el Acta de Matrimonio le los com- 

Guayaquil, ADMINISTRAN JUSTICIA Ei NOMBRE DiZ LA REPUBLI 

POR AUTORIDA*: DIZ LA E con lugar lu demanda y por 
A > 
cons gh 

e de di 

    
    
    

  

CERTIFICO:» Quo la copla quo 

L + entecode - ripaal 

dn, Ai Rondón . sere UNI A, ea 
JUE 2 Hécimo De lo ' iyiki 

iO “¿Guayaquil 

>." 

    

     

       

   



   

  

   

  

  

   

   

  

Y 

ir 
Ue lantecedeta [Francisc 

Ea FUE Pio 
sartativilaseca De Eratiy.enJla - 

     

   
   

  

     

   
   

    

   

  

.S Spitós Lobo SEa 

«Lepuynon hobite 

     ! E O 

dea Del pel FUUZOADO | pst o 1 
| 

"paco AN PE OLALACÓN
. vAfirá call 

! desta Mé bi si 

  

lana Ja [joto do es do 

CERTIFICO:!- Ge, AUN Mota. ¿Drama 

anteooda, » copla que Yoyo? 4 sa dueragala Piar yn Ea 5 a A O 

e ue fetr Y 1 hioabuptanon       

  

“pilot 

LÉN d em Peobdlt srabveX ovalo    

    

¿bedemta 

probines culiao 

end on ada mo 

  

An am: “CoMo “TAL Pasé EA serian QUE Antécébi” sE 

E qe + ENCUENTRA EJecuráriada| 'bok EL' miNISTERIO DE' LA LE 

LO CERTIFICO .- . ue dodo 

Gy2yaquil, Mayo 7 de 1996 e.   
    

¡DILIGENCIA De conformidad con el riumeral 5 ! 
¡del artículo 18 de la Ley Notarial, reformada por“***s2 
de io Número 2.386, de Marzo 31; 9, ] E 
le 1978, NO FEquelarorocorp SEC RÍA Di 
precedente, que consta de y y a foja Gal Poca o 

es exacta al documento que se me exfiibe,- 
'Guayaquil, 

      

          
 



SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, la 

sentencia dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Guayaquil, Ab. José 

Rendón A., el 26 de Abril de 1.996, mediante la cual se declara disuelta la 

Sociedad Conyugal existente entre los cónyuges Sr. Francisco Xavier 
Hidalgo Romero y Sra. Rossana Monserratt Vilaseca De Prati, la misma que 
conforme consta de las certificaciones en ella asentadas, se encuentra 

ejecutoriada por el Ministerio de la Ley y debidamente :anotada en el 
Registro Civil de Guayaquil. , 

Atentamente    

   

DILIGENCIAS (A FETICION DEL DOCTOR ALFONSO TRUJILLO 

FIJAS (UTILES, INCLUYENDO ESTA FEVICION, 

J EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE 

DECIMA QUINTA, AMI CARGO, LA SENTENCIA 

EL JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE GUAYACUIL, 

eo ÁNTE EL CUAL DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYU— 

GAL ENTRE LOS COMYUGES SEMOR FRANCISCO XAVIER HIDALGO 

ROMERO Y SENORA ROSSANA MONSERRATT VILASECA DE FRATI, 

LA MISMA QUE SE ENCUENTRA EJECUTORIADA POR EL MINTS- 

TERIO DE LEY Y DERIDAMENTE ANOTADA EN EL REGISTRO CL 

YIL DE GUAYAQUIL. .— GUAYAQUIL, JUNIO VEINTISEIS DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 9 

e 
— | 

DR, MIGUEL VERNAZA RICUEMA 

NOTARIO XV DE GUAY QUIE 

   

  

    

   

 



     
SE PROTOCOLIZO E L REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE 

LA NOTARIA DECIMA"/¡QUINTA, A MI CARGO, LA ESCRITURA QUE 

ANTECEDE, EN FE DB" ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO, 

SELLADO Y FIRMADO 'AL SEGUNDO DIA DEL MES DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.-.07 

ea”. 
DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XY DE GUAYAQUIL 

  

  

   


